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Resolución del Complejo Hospitalario de San-
tiago por la que se anuncia concurso público
para contratación del suministro sucesivo de
productos de nutrición enteral para el com-
plejo hospitalario, mediante procedimiento
abierto. Expediente número 16/98.

La Gerencia del Complejo Hospitalario de San-
tiago, en virtud de las atribuciones que le fueron
delegadas conforme a lo establecido en el artículo
7.o de la Orden de 21 de abril de 1998 («DOGA»
de 11 de mayo), de la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales, convoca el siguiente concurso
público:

1. Nombre y dirección del servicio: Contratación
administrativa del Complejo Hospitalario de San-
tiago, Hospital General de Galicia, rúa Galeras, sin
número, 15705 Santiago, teléfono 981-540536, fax
981-540149.

2. a) Modalidad de adjudicación: Concurso
abierto y ordinario.

b) Forma del contrato objeto de licitación:
Suministro sucesivo.

3. a) Lugar de entrega: En el Servicio de Sumi-
nistros del Complejo Hospitalario de Santiago.

b) Naturaleza y cantidad de los productos que
deban suministrarse: Suministro sucesivo de pro-
ductos de nutrición enteral (siete lotes).

Importe: 65.212.000 pesetas, IVA incluido.
Duración: Un año, desde el día 1 de octubre o

fecha de firma del contrato si es posterior.
Antes de su vencimiento, por mutuo acuerdo de

ambas partes, este contrato inicial podrá ser prorro-
gado en los términos que se establecen en el apar-
tado 3.5 del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Licitación: A la totalidad o a uno o más lotes.
4. Plazo de entrega eventualmente impuesto:

Según necesidades del complejo hospitalario.
5. a) Nombre y dirección del servicio al que

pueden solicitarse el pliego de condiciones y los
documentos complementarios: El que figura en el
punto 1.

b) Fecha límite para efectuar dicha solicitud:
18 de septiembre de 1998.

c) En su caso, importe y modalidades de pago
de la suma que deba abonarse para obtener dichos
documentos: No.

6. a) Fecha límite de recepción de las pro-
puestas: 25 de septiembre de 1998.

b) Dirección a la que deben enviarse: Ver
punto 1.

c) Lengua o lenguas en las que deben redactarse:
Castellano y/o gallego.

7. a) Personas admitidas a asistir a la apertura
de las ofertas: Acto público.

b) Fecha, hora y lugar de dicha apertura: Sala
de juntas del Hospital General de Galicia, a partir
de las diez horas del día 6 de octubre de 1998.

8. Garantías exigidas:

Provisional: 2 por 100 del presupuesto estimado.
Definitiva: 4 por 100 del presupuesto estimado.
Se constituirán según establecen los artículos 36

y 37, respectivamente, de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 119,
del 19).

9. Modalidades básicas de financiación y de
pago y/o referencia a los textos que las regulan:
El pago se realizará en metálico, según entregas
realizadas.

10. En su caso, forma jurídica que deberá adop-
tar la unión de empresas adjudicataria de la con-
tratación: Lo que establece el artículo 24 de la Ley
13/1995.

11. Datos referentes a la situación del proveedor
y datos y formalidades necesarios para la evaluación
de las condiciones de carácter económico y técnico
que deba reunir el proveedor: Ver cláusula 8 del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

12. Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Tres meses, desde la
fecha de apertura de proposiciones.

13. Criterios que se utilizarán para la adjudi-
cación del contrato:

Precio: Hasta un máximo de cinco puntos.
Calidad: Hasta un máximo de tres puntos.
Servicio: Hasta un máximo de dos puntos.

14. En su caso, prohibición de variantes: Sí.
15. Información complementaria: Ver servicio

del punto 1.
16. Fecha de publicación en el «Diario Oficial

de las Comunidades Europeas» del anuncio de infor-
mación previa o mención de su no publicación: 26
de junio de 1998.

17. Fecha de envío del anuncio: 20 de agosto
de 1998.

18. Fecha de recepción del anuncio por la Ofi-
cina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (reservado a la OPOCE):

Santiago, 3 de agosto de 1998.—La Gerente en
funciones, María Codesido López.—&44.129-*.

Resolución del Hospital Comarcal Valdeorras,
de O Barco de Valdeorras, por la que se
anuncia el concurso público número 6/98,
por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio de limpieza y desin-
fección del Hospital Comarcal Valdeorras.

La Dirección Gerencia de Hospital Comarcal Val-
deorras de O Barco de Valdeorras, en virtud de
las atribuciones que le fueron delegadas conforme
a lo establecido en el apartado i) del artículo 7
de la Orden de 21 de abril de 1998 («Diario Oficial
de Galicia» número 88, de 11 de mayo), de la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales convoca el
siguiente concurso público número 6/98.

1. Dependencia que tramita el expediente: Hos-
pital Comarcal Valdeorras, calle Conde Fenosa,
número 50, O Barco de Valdeorras (Orense), telé-
fono 988-33 90 05, fax 988-33 90 37.

2. a) Categoría del servicio: 14.
b) Descripción: Contratación del servicio de

limpieza y desinfección del Hospital Comarcal Val-
deorras.

c) Número de referencia de la CCP: 874.
3. Lugar de ejecución: Edificio situado en la calle

Conde Fenosa, número 50, de O Barco de Val-
deorras (Orense).

4. Modalidad de adjudicación: Concurso públi-
co, procedimiento abierto.

5. Presupuesto máximo de licitación: 64.000.000
de pesetas, IVA incluido, en cómputo anual.

6. Plazo de ejecución: Año 1998. Desde la firma
del contrato una vez resuelta la presente licitación
hasta el 31 de diciembre de 1998. Con posibilidad
de prórrogas.

7. Variantes: No se admitirá la presentación de
variantes.

8. Clasificación: Grupo III, subgrupo 6, cate-
goría C.

9. Garantías exigidas: Deberá consignarse una
fianza provisional del 2 por 100 del presupuesto
de licitación y una fianza definitiva del 4 por 100
del presupuesto de licitación.

10. Criterios de adjudicación:

Precio: Hasta 50 puntos.
Evaluación técnica (medios humanos y materia-

les): Hasta 30 puntos.
Experiencia en el sector: Hasta 20 puntos.

11. Obtención de documentación: El pliego de
cláusulas administrativas y demás documentación
complementaria podrá ser solicitada en el Servicio
de Suministros del Hospital Comarcal Valdeorras,
calle Conde Fenosa, número 50, de O Barco de
Valdeorras (código postal 32300), teléfono
988-339005, fax 988-339037. Plazo para efectuar
dicha solicitud: 24 de septiembre de 1998.

12. Fecha límite de recepción de ofertas: Antes
de las catorce horas del día 1 de octubre de 1998.

13. Dirección a la que deben enviarse las ofertas:
Departamento de Suministros, Hospital Comarcal
Valdeorras, calle Conde Fenosa, número 50, 32300
O Barco de Valdeorras (Orense).

14. Apertura de ofertas: La apertura de ofertas
admitidas será realizada por la Mesa de Contra-
tación, reunida en acto público en el salón de actos
del Hospital Comarcal Valdeorras, calle Conde
Fenosa, número 50, a las once horas del día 13
de octubre de 1998.

15. Forma jurídica que deberá adoptar la unión
de empresas adjudicatarias del contrato: Unión tem-
poral de empresas.

16. Solvencia económica y financiera: Se acre-
ditará por alguno de los documentos señalados en
el anexo I del pliego.

17. Solvencia técnica: Se acreditará por alguno
de los documentos señalados en el anexo II del
pliego.

18. El licitador está obligado a mantener su ofer-
ta durante cuarenta y cinco días naturales contados
a partir del día siguiente a aquél en que ha tenido
lugar la apertura de las mismas.

19. Lenguas en que deben redactarse las ofertas:
Castellano o gallego.

20. Anuncios: El pago de los anuncios del pre-
sente concurso público correrá a cargo del adju-
dicatario del contrato.

21. Forma de pago: Mediante pagos periódicos
mensuales, a mes vencido. Íntegramente en dinero.

22. Fecha de envío al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 10 de agosto de 1998.

23. Fecha de recepción del anuncio por la Ofi-
cina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas. —.

O Barco de Valdeorras, 6 de julio de 1998.—El
Director Gerente, Ramón Ares Rico.—&43.5540*.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución del Servicio Andaluz de Salud por
la que se publican adjudicaciones definitivas
en su ámbito. Expediente C. P. 4/98.

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, en rela-
ción con los artículos 11 y 15 d) del Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, de estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y el Servicio Anda-
luz de Salud («Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 77, del 6), y lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ha resuelto hacer pública
la siguiente adjudicación definitiva, todo ello en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agru-
pación Sur-Guadalquivir, Sevilla-este/oriente (Sevi-
lla).

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección de la Agrupación.

c) Número de expediente: C. P. 4/98.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mate-

rial sanitario.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Esta-


